
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.                          
   Calle 12 C N.º 7 - 36 Piso 18, Ed. Nemqueteba 

     Telefax: 2837082 

                                       jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

   

Bogotá D.C., 28 de enero de 2025 

 

Número de proceso     : 11001-31-05-002-2022-00526-00 

 

Inicio audiencia, hora      : 3:02 PM 

Fin audiencia, hora      : 3:28 PM 

 

JUEZ     : SANDRA MILENA FIERRO ARANGO   

 

INTERVINIENTES: 

 

 Demandante   : DORY NELSY BÁEZ BRICEÑO 

Apoderada      : PAOLA HOYOS CASTELLANOS 

Demandadas AFP:                   

1. COLPENSIONES. 

Apoderado     : BRAYAN LEÓN COCA. 

 

2. COLFONDOS S.A. 

Apoderada     : MÓNICA REY GARCÍA 

 

 AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.  

R. Legal     : ANA MARÍA VELÁZQUEZ QUINTERO 

Apoderada     : LAURA CAROLINA MOLINA 

 

 COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLÍVAR S.A.  

R. Legal     : JAIME HERNÁNDEZ 

Apoderado     : ARTURO SANABRIA GÓMEZ 

 

 MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. 

R. Legal     : INDRA DEVI PULIDO 

Apoderado     : HERNANDO LÓPEZ VISBAL 

 

 

Previo a iniciar la audiencia de que trata el artículo 77 del Código procesal 

del trabajo y la seguridad social, el Despacho se pronunciará respecto a la 

solicitud hallada dentro del plenario. Esto es, sobre la terminación del 

proceso indicada por las AFP  COLFONDOS S.A.  
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Escuchadas las manifestaciones de las partes el Despacho procede a decir 

las solicitudes presentadas por las partes con relación de Desistimiento de 

las pretensiones y, consecuencialmente la terminación del proceso. 

 

En ese orden, una vez realizado pertinente análisis considerativo (registro 

en audiencia), el Despacho resuelve: 

 

PRIMERO: ACEPTAR EL DESISTIMIENTO de las pretensiones seguidas 

en contra de las AFP; COLPENSIONES y COLFONDOS S.A. y las entidades 

vinculadas; AXA COLPATRIA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A.., la 

COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLÍVAR S.A. y MAPFRE COLOMBIA VIDA 

SEGUROS S.A., conforme a lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

(registro en audiencia) 

 

SEGUNDO: DECRETAR la terminación de este proceso, conforme se expuso 

en la parte motiva de este proveído.  

 

CUARTO: NO CONDENAR en costas a la parte demandante.  

 

QUINTO: Las partes quedan legalmente notificadas en estrados de la 

presente decisión. 

ESTA DECISIÓN QUEDA LEGALMENTE NOTIFICADO EN ESTRADOS A 

LAS PARTES. 

En constancia de lo aquí sucedido, se suscribe y se firma el acta por quienes 

en ella intervinieron. 

 

La Juez,  

 

 

 

SANDRA MILENA FIERRO ARANGO  

 

La Secretario Ad Hoc, 

 

 

 

HAROLD GIOVANNI CARDONA ZAPATA 
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La presente acta es de arácter informativo, las partes han de estarse 

al contenido del medio virtual de la grabación de la audiencia.  
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Sandra Milena Fierro Arango 

Juez 

Juzgado De Circuito 
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